
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAGO DE LA AYUDA 

 
 
 
 Una vez realizada la certificación del expediente, y para proyectos de 
 carácter productivo, el beneficiario deberá presentar garantía bancaria 
 o aval bancario por una cuantía equivalente a la subvención total  
 concedida por un plazo de 5 años desde la certificación final del expediente. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


